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Sección tercera. adminiStración local

AYUNTAMIENTO DE CHINCHILLA DE MONTEARAGÓN

ANUNCIO
ConvoCAtoriA y proCeso de seleCCión por ConCurso ejeCuCión de los proCesos de estAbilizACión de 

empleo temporAl. disposiCión AdiCionAl 6.ª y 8.ª de lA ley 20/2021.
plAzA de ArCHivero/A.
Vacantes en la plantilla laboral de Ayuntamiento, e incluidas en la Oferta de Empleo Público de estabili-

zación	de	empleo	temporal	en	el	marco	de	la	Ley	20/2021,	de	28	de	diciembre,	aprobada	por	resolución	de	
Alcaldía	n.º	855	de	27	de	mayo	de	2022	y	publicada	en	el	BOP	n.º	63	de	30	de	mayo,	una	plaza	de	Archivera,	
conforme	a	lo	establecido	en	la	citada	Ley	20/2021,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Urgentes	para	la	Reduc-
ción	de	la	Temporalidad	en	el	Empleo	Público,	en	el	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	
el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	en	la	Ley	4/2011,	
de	10	de	marzo,	del	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	
Bases	del	Régimen	Local,	en	el	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	
texto	refundido	de	las	disposiciones	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	en	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto	
de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	en	el	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	
aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General	del	Estado	y	en	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	
los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, visto 
el	Informe	de	Secretaría	General,	y	los	acuerdos	adoptados	en	Mesa	General	de	Negociación	en	sesiones	ce-
lebradas	con	fecha	18	de	mayo	y	25	de	noviembre	de	2022,	se	convoca	para	su	provisión	procedimiento	de	
selección	por	el	sistema	de	concurso,	con	carácter	excepcional	y	por	una	única	vez,	de	conformidad	con	lo	
establecido	en	las	disposiciones	adicionales	6.ª	y	8.ª	de	la	Ley	20/2021,	de	28	de	diciembre,	en	el	que	se	adop-
tan,	en	aplicación	de	lo	establecido	en	la	Disposición	Adicional	4.ª	de	dicha	Ley,	medidas	apropiadas	para	la	
agilización	de	su	desarrollo	con	la	finalidad	de	asegurar	el	cumplimiento	de	los	plazos	establecidos	en	la	Ley	
para	su	ejecución	y	que	se	ajustará	en	su	desarrollo	y	condiciones	a	las	siguientes:

Bases

Primera.–	Objeto	de	la	convocatoria.
Una	plaza	de	Archivero/a.
Esta	plaza	está	incluida	en	el	Subgrupo	A2	dotada	con	las	retribuciones	correspondientes.
Segunda.–	Condiciones	de	admisión.
Para	poder	participar	en	los	procesos	selectivos	será	necesario	reunir	los	siguientes	requisitos,	de	acuerdo	

con	lo	establecido	en	el	artículo	56	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	
aprobado	por	el	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre:

a)	Nacionalidad	española	o	nacionales	de	Estados	Miembros	de	la	Unión	Europea,	los	familiares	de	estos	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Legislativo	5/2015	de	30	de	octubre	y	las	personas	incluidas	en	
el	ámbito	de	aplicación	de	los	Tratados	Internacionales	celebrados	por	la	Comunidad	Europea	y	ratificados	por	
España,	en	los	que	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	trabajadores;	condición,	esta	última,	que	deberá	ser	
acreditada	por	cada	aspirante	mediante	certificado	o	documento	oficial	correspondiente,	debiendo,	además,	en	
estos	casos	acreditar	su	nacionalidad	y	el	cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	para	todos	los	aspirantes.	
Solo	para	el	supuesto	de	contratación	laboral	podrán	acceder,	además	de	los	anteriores,	las	personas	extranjeras	
residentes	en	España.

b)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.
c)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.	Solo	

por	ley	podrá	establecerse	otra	edad	máxima,	distinta	de	la	edad	de	jubilación	forzosa,	para	el	acceso	al	empleo	
público.

d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	administra-
ciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
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al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal	laboral,	en	el	que	hubiese	sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que	impida,	en	su	Estado,	en	los	mismos	términos	el	acceso	al	empleado	público.

e)	Poseer	el	Título	Licenciado/a,	Graduado/a,	Diplomado/a.
En	todo	caso,	la	equivalencia	deberá	ser	aportada	por	la	persona	aspirante	mediante	certificación	expedida	

al	efecto	por	la	Administración	competente.	En	el	supuesto	de	titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	se	deberá	
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homolo-
gación.

Todos	los	requisitos	deberán	cumplirse	el	último	día	del	plazo	de	presentación	de	instancias	y	mantenerse	
durante	todo	el	proceso	selectivo.	En	este	sentido,	se	podrán	efectuar	las	comprobaciones	oportunas	hasta	lle-
gar	a	la	toma	de	posesión	como	personal	laboral	fijo	de	cada	aspirante	propuesto	o	propuesta.

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Legislativo	1/2013,	de	29	de	noviembre,	por	el	que	
se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	General	de	derechos	de	las	personas	con	discapacidad	y	su	inclusión	
social,	en	relación	con	el	artículo	59	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	y	con	los	artículos	41	y	siguien-
tes	de	la	Ley	de	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	las	personas	con	discapacidad	que	se	presenten	a	este	
proceso	selectivo	gozarán	de	iguales	condiciones	que	el	resto	de	aspirantes.

Tercero.–	Forma	y	plazo	de	presentación	de	instancias.
Las	solicitudes	(anexo	I),	requiriendo	tomar	parte	en	el	proceso	en	las	que	los	aspirantes	harán	constar	que	

reúnen	las	condiciones	exigidas	en	las	presentes	bases	para	la	plaza	que	se	opte,	se	dirigirán	a	la	Alcaldía	del	
Ayuntamiento,	y	se	presentarán	en	el	Registro	Electrónico	General	de	este	Ayuntamiento	o	en	alguno	de	los	
lugares	previstos	en	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	de	las	Administraciones	Públicas,	en	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	contados	a	partir	del	día	siguiente	
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín oficial del estado.

Las	bases	íntegras	se	publicarán	en	el	Boletín oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento	insertándose	un	extracto	de	la	convocatoria	en	el	Boletín oficial del estado.

Los	datos	personales	incluidos	en	la	solicitud	de	participación	serán	tratados	únicamente	para	la	gestión	
del	proceso	selectivo,	es	decir	para	la	práctica	de	las	pruebas	de	selección	y	las	comunicaciones	que	deban	
realizarse.	Cuando	sea	necesario	publicar	un	acto	administrativo	que	contenga	datos	personales	se	publicará	
de	la	forma	que	determina	la	Disposición	Adicional	séptima	de	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	de	
Protección	de	Datos	Personales	y	Garantía	de	los	Derechos	Digitales.	El	Ayuntamiento	será	el	responsable	del	
tratamiento	de	estos	datos.

Cuarta.–	Admisión	de	aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	la	Alcaldía	dictará	resolución	en	el	plazo	de	un	mes,	de-

clarando	aprobada	la	lista	provisional	de	admitidos	y	excluidos.	En	dicha	resolución,	que	se	publicará	en	el	
Boletín oficial de	la	Provincia	y	en	la	sede	electrónica	de	este	Ayuntamiento,	se	señalará	un	plazo	de	diez	
días	hábiles	para	subsanación.

Transcurrido	el	plazo	de	subsanación,	por	la	Alcaldía	se	aprobará	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	
y	excluidos,	que	se	publicará	en	el	Boletín oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamien-
to.	Igualmente,	en	la	misma	resolución,	se	hará	constar	la	designación	nominal	de	la	Comisión	de	Valoración.

Quinto.–	Comisión	de	valoración.
La	Comisión	de	Valoración,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	55	y	60	del	Real	Decreto	Le-

gislativo	5/2015	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	
Público,	en	el	artículo	49	de	la	Ley	4/2011	,	de	10	de	marzo,	de	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	y	en	
lo	que	no	se	oponga	a	dichas	normas	en	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	
reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	funcionarios	de	
la	Administración	Local,	estará	formada	por	los	siguientes	miembros:

Presidencia: Un empleado público o una empleada pública de este Ayuntamiento, de un nivel de titulación 
académica	igual	o	superior	al	exigido	en	la	presente	convocatoria,	por	designación	del	Sr.	Alcalde.

Secretaría:	Un	empleado	público	o	una	empleada	pública	de	este	Ayuntamiento.	Sus	funciones	serán	las	de	
dación	de	fe	y	asesoramiento	legal.	Actuará	con	voz	y	sin	voto.
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Vocales: tres empleados públicos o empleadas públicas de un nivel de titulación académica igual o superior 
al	exigido	para	el	ingreso	en	la	presente	convocatoria,	por	designación	del	Sr.	Alcalde.

La	designación	de	los	miembros	de	la	Comisión,	que	incluirá	la	de	los	respectivos	suplentes,	se	hará	pública	
en	el	BOP,	así	como	en	el	tablón	de	anuncios	electrónico	del	Ayuntamiento.

La	Comisión	actuará	indistintamente	con	sus	miembros	titulares	o	suplentes.	En	los	casos	de	ausencia	o	
enfermedad	y,	en	general,	cuando	concurra	alguna	causa	justificada,	los/las	vocales	titulares	podrán	ser	susti-
tuidos/as	por	los/las	vocales	suplentes	designados/as.

La	Comisión,	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia,	al	menos,	de	la	mitad	de	sus	miembros,	titu-
lares	o	suplentes,	–ni	sin	la	presencia,	en	todo	caso,	de	la	Presidencia	y	la	Secretaría–	y	estará	facultada	para	
adoptar resoluciones, criterios y medidas en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente con-
vocatoria y resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante el desarrollo del proceso selectivo, 
así como para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y resultado del mismo, 
debiendo	motivar	sus	decisiones	de	forma	clara	y	precisa,	reflejándose	en	las	actas.

La	Comisión	de	Valoración	podrá	requerir	a	las	personas	aspirantes,	en	cualquier	momento	del	proceso,	
la	documentación	acreditativa	de	los	requisitos	exigidos	en	la	convocatoria.	En	caso	de	constatarse	que	al-
guna de las personas aspirantes no reúna uno o varios de los requisitos, la Comisión, previa audiencia al/a 
la	interesado/a,	deberá	emitir	propuesta	motivada	de	exclusión	del	proceso	selectivo,	dirigida	al	órgano	que	
hubiera	aprobado	la	relación	definitiva	de	aspirantes,	admitidos/as,	comunicando,	asimismo,	las	inexactitudes	
o	falsedades	formuladas	por	el/la	aspirante	en	su	solicitud	de	participación	a	los	efectos	pertinentes.	Contra	la	
resolución	de	dicho	órgano	podrán	interponerse	los	recursos	administrativos	que	procedan.

Sexta.–	Sistema	de	selección	y	desarollo	de	los	procesos.
Procedimiento	de	selección:	Concurso.
El	sistema	de	selección	será	el	de	concurso.	Por	méritos	de	experiencia	profesional.	Y	méritos	de	formación	

y	perfeccionamiento.
La	fase	de	concurso	en	la	puntuación	máxima	a	obtener	será	de	100	puntos.
Los	méritos	alegados	y	justificados	por	cada	aspirante	en	el	concurso	de	méritos	a	la	fecha	de	finalización	

del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	serán	los	valorados	por	el	tribunal.	Y	con	el	siguiente	baremo.
1.	Experiencia	profesional:	Por	cada	mes	prestado	de	servicio,	(se	computará	a	jornada	completa	o	se	calcu-

lará	la	proporcionalidad	de	la	misma).	Como	máximo	60	puntos.	Y	según	se	detalla	a	continuación.
1.1.	a.	Por	cada	mes	de	antigüedad,	o	prestación	de	servicios	en	el	ayuntamiento	de	Chinchilla	en	puestos	

con	igual	funciones	y	de	la	misma	escala	o	categoría	profesional	que	pertenece	la	plaza	a	la	que	se	opta.	A	
razón	de	0,5,	puntos	por	mes	de	servicio.

1.1.	b.	Por	cada	mes	de	antigüedad,	o	prestación	de	servicios	en	otras	entidades	Locales	en	puestos	con	
igual	funciones	y	de	la	misma	escala	o	categoría	profesional	que	pertenece	la	plaza	a	la	que	se	opta.	A	razón	de	
0,35,	puntos	por	mes	de	servicio.

1.1.	c.	Por	cada	mes	de	antigüedad,	o	prestación	de	servicios	en	otras	administraciones	del	sector	público	
en puestos con igual funciones y de la misma escala o categoría profesional que pertenece la plaza a la que se 
opta.	A	razón	de	0,3,	puntos	por	mes	de	servicio.

La	diferencia	en	la	consideración	de	la	experiencia	en	la	administración	local	convocante,	de	una	parte	y	en	
otras administraciones públicas, de otra, deviene de la propia particularidad característica de la entidad Local 
en	el	desempeño	de	su	actividad	y	lo	extraordinario	de	los	procesos	de	estabilización	en	la	que	nos	encontra-
mos.

2.	Formación	y	otros	méritos:	Hasta	un	máximo	de	40	puntos.
2.1.	Por	cursos	específicos	impartidos	por	administraciones	públicas	y	centros	homologados,	que	tengan	re-

lación con el puesto a ocupar (incluyendo materias transversales como prevención de riesgos laborales, nuevas 
tecnologías,	idiomas,	igualdad	de	género	y	administración	pública	en	general)	se	valorarán

Grupo titulación Puntos/hora 
A2 0,1

2.2.	Superación	de	algún	proceso	de	selección	de	acceso	al	cuerpo	o	escala	a	la	que	se	concursa:	5,00	puntos	
por	proceso	de	selección	superado.
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2.3.	Titulación	superior	a	la	requerida	en	el	cuerpo	o	escala	a	la	que	se	accede:	2,50	puntos	por	titulación.
Séptima.–	Calificación.
La	calificación	final	será	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	concurso.
En	los	supuestos	de	empate	la	calificación	final	se	resolverá	atendiendo:
1.º	A	la	puntuación	obtenida	en	el	subapartado,	1.1.a	de	experiencia	profesional.
2.º	Ocupar	la	plaza	estructural	objeto	de	la	convocatoria.	
Octava.–	Relación	de	personas	aprobadas,	acreditación	de	requisitos	exigidos	y	formalización	de	contrato.
Una	vez	terminada	la	baremación	y	consideradas	las	reclamaciones	presentadas,	el	Tribunal	hará	pública	la	

relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el 
tablón	de	anuncios,	para	mayor	difusión.

Los	aspirantes	propuestos	acreditarán	ante	la	Administración,	dentro	del	plazo	de	veinte	días	hábiles	desde	
que se publican en el Boletín oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su 
caso,	en	el	tablón	de	anuncios,	para	mayor	difusión,	los	documentos	justificativos	de	las	condiciones	de	capa-
cidad	y	requisitos	exigidos	en	la	convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o 
de	la	misma	se	dedujese	que	carecen	de	alguno	de	los	requisitos	exigidos,	no	podrán	ser	nombrados,	quedando	
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad	en	sus	solicitudes	de	participación.

Se	procederá	a	la	formalización	del	correspondiente	contrato	de	trabajo	y	la	incorporación	al	puesto	de	tra-
bajo	dentro	del	plazo	que	se	establezca.	Podrá	establecerse	la	superación	del	período	de	prueba	que	correspon-
da	de	acuerdo	con	la	normativa	laboral,	con	lo	que	se	culmina	el	proceso	y	el	trabajador	adquirirá	la	condición	
de	empleado	público.

Formalizado	el	contrato	se	deberá	comunicar	a	la	oficina	pública	de	empleo	que	corresponda,	en	el	plazo	
de	los	diez	días	siguientes	a	su	concertación;	asimismo,	se	deberá	informar	a	la	representación	legal	de	los	
trabajadores,	mediante	entrega	de	una	copia	básica	de	los	contratos	celebrados.

Novena.–	Incompatibilidades.
Los	aspirantes	propuestos	quedarán	sujetos,	en	su	caso,	al	cumplimiento	de	las	prescripciones	contenidas	en	

la	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre,	sobre	Incompatibilidades	del	Personal	al	Servicio	de	las	Administraciones	
Públicas,	y	demás	normativa	aplicable.

Décima.–	Incidencias
Las	presentes	bases	y	convocatoria	podrán	ser	impugnadas	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Ley	

39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.
Contra	la	convocatoria	y	sus	bases,	que	agotan	la	vía	administrativa,	se	podrá	interponer	por	las	personas	

interesadas	recurso	de	reposición	previo	al	contencioso-administrativo	en	el	plazo	de	un	mes	ante	la	Alcal-
día,	o	bien	recurso	contencioso-administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo de Albacete, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el 
Boletín oficial	de	la	Provincia	(artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa).

En	lo	no	previsto	en	las	bases,	será	de	aplicación	la	Ley	20/2021,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Urgentes	
para	la	Reducción	de	la	Temporalidad	en	el	Empleo	Público,	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	
del	Empleado	Público	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre;	la	Ley	7/1985,	de	2	
de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local;	el	texto	refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	
en	materia	de	Régimen	Local	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril;	el	Reglamento	
General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Pues-
tos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado	
aprobado	por	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	con	carácter	supletorio	y	con	carácter	orientativo	la	
resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de 
los	procesos	de	estabilización	derivados	de	la	Ley	20/2021,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Urgentes	para	la	
Reducción	de	la	Temporalidad	en	el	Empleo	Público.
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